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RESOLUCiÓN No.350-8/2t14.- Sesión No.3533 del 28 de agosto de 2014.-
EL DIRECTORIO DEL BA~CO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.242-6/2014 del 12 de junio de
2014 Si! autorizó el procedimiento de Licitación Pública
No.1212 14 para la contratación del servicio de mantenimiento
preventi o y correctivo para los equip.~1>rincipales de
telecom I nicación marca Cisco, mod_~atalyst 4507R Y
4503, il·.stalados en los edificios ~~ipal y anexo de la
Instituci .n y en el Centro de ¿~ación ubicado en el Club
Social d Funcionarios~E i181a~~-del Banco, por el término
compre1dido del 2 de mbre de 2014 al 31 de diciembre
de 2015'llaprobánd~ 1690 de condicionescorrespondiente.

CONSIDERANDO: Que el ~4 de j-t; de 2014 el Comité de Compras, contando
por part, del Banco Central de Honduras con la asistencia del
Directorl!designado para tal efecto y de los representantes de
los depi"rtamentos de Tecnología y Comunicaciones, Jurídico
y Audit ría Interna, este último en calidad de observador, así
como ., los representantes de las empresas participantes
CESA ~e Honduras, S.A. y GBM de Honduras, S.A., llevó a
cabo ell~cto de recepción de la documentación legal, técnica y
apertu3:de las ofertas económicas y de las garantías de
manten miento de oferta solicitadas en el pliego de condiciones
de la r· . en referencia, suscribiéndoseelactacorrespondiente.

I!
li
ji

Una pequeña 1ecisión puede cambiar la economía
iAhorrl energía y combustible hoy!
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CONSIDERANDO: Que la Subcomisión Evaluadora presentó al Secretario del
Comité de Compras el infonne de revisiónde la documentación
subsanada y evaluación de la documentación legal y técnica
presentada por las empresas CESA de Honduras, S.A. y GBM
de Honduras, S.A., concluyendo que ambas empresas
califican para brindar los servicios objeto de esta licitación al
haber alcanzado un porcentaje superior al ochenta por ciento
(80%) del mínimo requerido por esta Institución.

CONSIDERANDO: Que en la revisión y análisis de las ofertas económicas se
encontró que la oferta de GBM de Honduras, S.A. presentaba
inconsistencias, por lo que en el uso de las prerrogativas que
la Ley que rige la materia confiere a la administración pública,
el Secretario del Comité de Compras solicitó~ dicha empresa
aclararlas, remitiendo esta empresa unaB~ en la que señala

. que adjunta la información correcta, ra que fue turnada al
Departamento Jurídico de la Instit~ para su análisis, el que
concluyó que la nota remitid~~r GBM de Honduras, S.A.
modifica el.plazo del serv.'ig!i'1il contratar indicado en su oferta
original, cambiándolo d~~ (1) año a quince (15) meses;
también modifica el ~or a pagar mensualmente por los
servicios ofrecidos~\1i L69,941.00 a L55,952.80, modificando
además el porCE'tAlajedel impuesto sobre ventas del 12% al
15%, pronunciándose en consecuencia, que todo ello implica
modificaciones a las condiciones ofrecidas por la indicada
empresa en su oferta inicial y, por lo tanto, no son aspectos
subsanables, recomendando que el Banco no considerara la
oferta presentada por dicha empresa; criterio que la Institución
ha tomado en cuenta en la presente contratación.

CONSIDERANDO: Que respecto a CESA de Honduras, S.A., dicha empresa
presentó su oferta por un valor de un millón noventa y cinco mil
trescientos setenta y cinco lempiras (L1,095,375.00), que
incluye ciento cuarenta y dos mil ochocientos setenta y cinco
lempiras(L142,875.00)por conceptode impuestosobre ventas.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado indica que podrán ser
subsanados los defectos u omisiones contenidos en las
ofertas, en cuanto no implique modificaciones del precio,
objeto y condiciones ofrecidas.

Una pequeña decisión puede cambiar la economía
¡Ahorra energía y combustible hoy!

Barrio El Centro, Avenida Juan Ramón Molina, l' Calle, 7' Avenida
Apartado Postal No. 3165, Tegucigalpa, Honduras

P.B.X. (504) 2216-1000 / (504) 2237-2270
www.bch.hn

http://www.bch.hn


·
}

Lic. Héctor Méndez Cálix
Resolución NO.350-8/2014
·3·

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto contempla que para los
contratos de suministro existe la posibilidad de adquirir un
comprorpiso del gasto que se extienda a un ejercicio fiscal
posterio~ a aquél en el que se autorice, siempre que su
ejecücióp se inicie en el propio ejercicio y cuando resulte
antiecont>micolimitar su plazo al ejercicio fiscal vigente.

CONSIDERANDO: Que s~ún la infonnación proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-651/2014

;¡

del 29 ~~ abril de 2014, el Banco dispone de recursos en su
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal del
año 201114para contratar el servicio en referencia, por lo que
deberá ¡jafectarse el objeto específico..••.~ gasto NO.23350
"Mante~lmiento y Reparación Equip~~ Computación", que
se adrlinistra a través de I~~'l&ruenta NO.5207000005
UManten.'jmientoy ReparacioBP Menores de Equipo de
Cómputo y/o Software". ~~~.

CONSIDERANDO: Que la 11 Gerencia, ,.Áase en el infonne del Comité de
Compra~ y ~íd ~~~inión del Departamento Jurídico,
recomenda a e Directorio adjudicar la Licitación Pública
No.1212p14a empresa CESA de Honduras, S.A.

:1

POR TANTO: Con fu,damento en los artículos 32 y 51 de la Ley de
Ccntrataclón del Estado; 132, 139, literal a) de su Reglamento;
15 de i la Ley Orgánica del Presupuesto; 54 de las
Dlsposlciones Presupuestarias para el Ejercicio Fiscal 2014; 6
Y 16 d+ la Ley del Banco Central de Honduras y en los
numera~s 1.4, 1.5 Y 11.1 del Pliego de Condiciones de la
Licitaciqr Pública No.1212014,

RESUELVE:

1. Adjudicar la Licitaqlón Pública NO.1212014 a la empresa CESA de
Honduras, S.A. para::que brinde el servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo para los equipos principales de telecomunicación marca Cisco,
modelos Catalyst 45Q7Ry 4503, instalados en los edificios principal y anexo
de la Institución y en ¡~ICentro de Capacitación ubicado en el Club Social de
Funcionarios y Empl~ados del Banco, por el ténnino comprendido del 2 de
septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015, por un valor de un millón

Una pequeña 4ecisión puede cambiar la economía
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noventa y cinco mil trescientos setenta y ~ lempiras (L1,095,375.00),
que incluye ciento cuarenta y dos mil ?c~cgftentossetenta y cinco lempiras
(L142,875.00) por conceptode impue~~bre ventas.

2. Comunicarestaresolucióna las~sas participantesen el procesopara
los fines pertinentes. #4;

3. Autorizar a la GerenCi~qUe suscribael contratocorrespondiente.

4. La presente resolu~ entra en vigencia a partirde esta fecha.

~~.~
ROSSANA M. ALVÁRAQd FLORES
Secretaria a.l.
WNSA

ICJ Subgerencias
Departamento de Tecnologla y Comunicaciones
Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales
Departamento Jurldico
Departamento de Auditorla Interna
Departamento de Presupuesto

Una pequeña decisión puede cambiar la economía
¡Ahorra energía y combustible hoy!
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28 de agosto de 2014
Secretaría del

Directorio

Licda. 9rfaría Irene Fonseca
Gerente General de
CESA de Honduras, S.A.
Ciudad

1

Estimada licenciada Fonseca]
1

'I

La infrascrita Secretaria a.í dej!Directorio del Banco Central de Honduras transcribe
a usted la Resolución No.350-8(2014de esta Institución, que literalmente dice:

«RESOLUCiÓN No.350-8/201•. - Sesión No.3533 del 28 de agosto de 2014.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO C,NTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que medi~nte la Resolución No.242-6/2014 del 12 de junio de
. . 2014 se liautorizó el procedimiento de,"\lJcitación Pública

No.1212014para la contratación del ~Rrde mantenimiento
preven~vo I! y correctivo pa~s~equipos principales de
telecomuni~ción marca C.~odelos Catalyst 4507R y 4503,
instalados ,.nn .los_~A~ñncipal y anexo de la Institución y en
el Centro 1!.. ~~ptitaCiÓn ubicado en el Club Social de
Funciona~' ~t::mpleados del Banco, por el ténnino comprendido
del 2 de 'eptiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015,
aprobándo 'e el pliego de condiciones correspondiente.

1,

"

CONSIDERANDO: Que el 14 le julio de 2014 el Comité de Compras, contando por
parte del anco Central de Honduras con la asistencia del
Director de ,ignado para tal efecto y de los representantes de los
departameritos de Tecnología y Comunicaciones, Jurídico y
Auditoría lriterna, este último en calidad de observador, así
como de I~s representantes de las empresas participantes
CESA de ~onduras, S.A. y GBM de Honduras, S.A., llevó a
cabo el act~ de recepción de la documentación legal, técnica y
apertura d~ las ofertas económicas y de las garantías de
mantenimie~.to de oferta solicitadas en el pliego de condiciones
de la I~ en referencia,suscribiéndoseelactacorrespondiente.

Barrio El Centro, Avenida Jj¡an Ramón Molina, l' Calle, 7' Avenida
Apartado Postal NI/. 3165, Tegucigalpa, Honduras

P.B.X. (504) 2216-1000 I (504) 2237-2270
www.bch.hn

http://www.bch.hn


••

Secretaría de!
Directorio

Licda. Marra Irene Fonseca
Resolución No.350-8/2014
-2-

CONSIDERANDO: Que la Subcomisión Evaluadora presentó al Secretario del
Comité de Compras el informe de revisión de la documentación
subsanada y evaluación de la documentación legal y técnica
presentada por las empresas CESA de Honduras, S.A. y GBM
de Honduras, S.A., concluyendo que ambas empresas califican
para brindar los servicios objeto de esta licitación al haber
alcanzado un porcentaje superior al ochenta por ciento (80%)
del mínimo requerido por esta Institución.

CONSIDERANDO: Que en la revisión y análisis de las ofertas económicas se
encontró que la oferta de GBM de Honduras, S.A. presentaba
inconsistencias, por lo que en el uso de las prerrogativas que la
Ley que rige la materia confiere a la administración pública, el
Secretario del Comité de Compras solicitó a dicha empresa
aclararlas, remitiendo esta empresa una nota en la que señala
que adjunta la información correcta, misma qu~ fue turnada al
Departamento Jurídico de la Institución ~a~l~nálisis, el que
concluyó que la nota remitida por G~~ Honduras, S.A.
modifica el plazo del servicio a ~. nt Indicado en su oferta
original, cambiándolo de un (1 a quince (15) meses;
,también modifica ..el valor J gar mensualmente por los
servicios ofrecidos, de L 1.00 a L55,952.80, modificando
además' el porcenta' impuesto sobre ventas del 12% al
15%, pronunclán en consecuencia, que todo ello implica
modificaciones as condiciones ofrecidas por la indicada
empresa en su oferta inicial y, por lo tanto, no son aspectos
subsanables, recomendando que el Banco no considerara la
oferta presentada por dicha empresa; criterio que la Institución
ha tomado en cuenta en la presente contratación.

CONSIDERANDO: Que respecto a CESA de Honduras, S.A., dicha empresa
presentó su oferta por un valor de un millón noventa y cinco mil
trescientos setenta y cinco lempiras (L1,095,375.00), que
incluye ciento cuarenta y dos mil ochocientos setenta y cinco
lempiras (L142,875.00) por concepto de impuesto sobre ventas.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado indica que podrán ser
subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas,
en cuanto no implique modificaciones del precio, objeto y
condiciones ofrecidas.
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CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto contempla que para los
contratos ~e suministro existe la posibilidad de adquirir un
compromil"o del gasto que se extienda a un ejercicio fiscal
posteriora quélen el que se autorice,siempreque su ejecución se
inicie en I propio ejercicio y cuando resulte antieconómico
limitar su ~,azo al ejercicio fiscal vigente.

I

CONSIDERANDO: Que segú, la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-651/2014
del 29 de I~bril de 2014, el Banco dispone de recursos en su
Presupueslo de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal del
año 20141IParacontratar el servicio en referencia, por lo que
deberá af~ctarse el objeto específico de.IJlasto NO.23350
"Manteniml,.,eentoy Reparación EqUi~Op. . omputación", que
se admin~ a travésde laCuentaNo. "Mantenimiento
y Reparacifnes Menores de E~ Cómputo y/o Software".

CONSIDERANDO: Que la Gerre,.,ncia, con~a "'el informe del Comité de Compras
, y oída la cpinión del rtarnentoJurídico, recomienda a este

Directorio i:adju~~ a Licitación Pública NO.1212014 a la
empresa q~s~ Honduras, S.A.

ji :

li

Con funda1,entoen los artículos32 y 51 de la Ley de Contratación
del Estado' 132, 139, literal a) de su Reglamento; 15 de la Ley
Orgánica! del Presupuesto; 54 de las Disposiciones
Presupuestarias para el Ejercicio Fiscal 2014; 6 Y 16 de la Ley
del Banco ¡!Centralde Honduras y en los numerales 1.4, 1.5 Y
11.1del PIi4Jode Condicionesde la LicitaciónPúblicaNo.1212014,

POR TANTO:

RESUELVE:

1. Adjudicar la Licitación Ppblica NO.1212014a la empresa CESA de Honduras,
S.A. para que brinde ~ servicio de mantenimiento preventivo y correctivo
para los equipos principales de telecomunicación marca Cisco, modelos
Catalyst 4507R y 4503¡ instalados en los edificios principal y anexo de la
Institución y en el Ce~~ro de Capacitación ubicado en el Club Social de
Funcionarios y Emplea~os del Banco, por el término comprendido del 2 de
septiembre de 2014 al ~1 de diciembre de 2015, por un valor de un millón
noventa y cinco mil tres~ientos setenta y cinco lempiras (L1,095,375.00), que
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incluye ciento cuarenta y dos mil och~~tenta y cinco lempiras
(L142,875.00) por concepto de impuesto sobn ntas.o
Comunicar esta resolución a las empr~~ participantes en el proceso para
los fines pertinentes. ~v

3. Autorizara la Gerenciaparaq~~ba el contratocorrespondiente.

4. tapresente resolución en~ vigencia a partir de esta fecha».

Atentamente,#'

2.

~8
ROSSANA M~RA~~'f.~O
Secretaria a.i.
WNSA

El Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales - BCH
Departamento Jurfdíco - BCH
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Secretaría del
Directorio

28 de agosto de 2014

Licda. P,{eonora 9vfejía CBaiáe
Representante Legal de
GBM de Honduras, S.A.
Ciudad

Estimada licenciada Mejía:

La infrascrita Secretaria a.L del Directorio del Banco Central de Honduras transcribe
a usted la Resolución No.350-~/2014 de esta Institución,que literalmente dice:

I

«RESOLUCiÓN No.350-8/2011~.-Sesión NO.3533 del 28 de agosto de 2014.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO C~NTRAL DE HONDURAS,

¡i
l'

CONSIDERANDO: Que medi.nte la Resolución NO.242-6/2014del 12 de junio de
2014 sel autorizó el procedimiento de, ~icitación Pública
NO.121201~ para la contratación del s~~.·de mantenimiento
preventlvol y correctivo pa~a I ~Ni¡uipos principales de
telecomuicación marca Cisc elos Catalyst 4507R y 4503,
instalado~~•.en los edificio Ipal y anexo de la Institución y en
el Centro! de Cap' n ubicado en el Club Social de
Funciona' y os del Banco, por el ténnino comprendido
del 2 de ¡Ise bre de 2014 al 31 de diciembre de 2015,
aprobánd~se el pliego de condiciones correspondiente.

ji

CONSIDERANDO: Que el 14!¡dejulio de 2014 el Comité de Compras, contando por
parte del l' Banco Central de Honduras con la asistencia del
Director d,signado para tal efecto y de los representantes de los
departaméntos de Tecnología y Comunicaciones, Jurídico y
Auditoría 1IInterna, este último en calidad de observador, así
como de li los representantes de las empresas participantes
CESA del!Honduras, S.A. y GBM de Honduras, S.A., llevó a
cabo el a+to de recepción de la documentación legal, técnica y
apert=eua:e las ofertas económicas y de las garantías de
mantenimiento de oferta solicitadas en el pliego de condiciones
de lar' . en referencia,suscribiéndoseelactacorrespondiente.

I
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Secretaria del
Directorio

CONSIDERANDO: Que la Subcomisión Evaluadora presentó al Secretario del
Comité de Compras el informe de revisión de la documentación
subsanada y evaluación de la documentación legal y técnica
presentada por las empresas CESA de Honduras, S.A. y GBM
de Honduras, S.A., concluyendo que ambas empresas califican
para brindar los servicios objeto de esta licitación al haber
alcanzado un porcentaje superior al ochenta por ciento (80%)
del mínimo requerido por esta Institución.

CONSIDERANDO: Que en la revisión y análisis de las ofertas económicas se
encontró que la oferta de GBM de Honduras, S.A. presentaba
inconsistencias, por lo que en el uso de las prerrogativas que la
Ley que rige la materia confiere a la administración pública, el
Secretario del Comité de Compras so~ a dicha empresa
aclararlas, remitiendo esta empre~a ~nota en la que señala
que adjunta la información corre~isma que fue turnada al
Departamento Jurídico de la 1'1.a.tPciónpara su análisis, el que
concluyó que la nota rem~ por GBM de Honduras, S.A.
modifica el p.lazo del sell(6 a contratar indicado en su oferta
original, cambiándoloA~vun (1) año a quince (15) meses;
también modifica r'~~alor a pagar mensualmente por los
servicios ofrecid~~e L69,941.00 a L55,952.80, modificando
además el por~taje del impuesto sobre ventas del 12% al
15%, pronunciándose en consecuencia, que todo ello implica
modificaciones' a las condiciones ofrecidas por la indicada
empresa en su afeita inicial y, por lo tanto, no son aspectos
subsanables, recomendando que el Banco no considerara la
oferta presentada por dicha empresa; criterio que la Institución
ha tomado en cuenta en la presente contratación.

CONSIDERANDO: Que respecto a CESA de Honduras, S.A., dicha empresa
presentó su oferta por un valor de un millón noventa y cinco mil
trescientos setenta y cinco lempiras (L1,095,375.00), que
incluye ciento cuarenta y dos mil ochocientos setenta y cinco
lempiras (L142,875.00) por concepto de impuesto sobre ventas.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado indica que podrán ser
subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas,
en cuanto no implique modificaciones del precio, objeto y
condiciones ofrecidas.
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CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto contempla que para los
contratos Ilde suministro existe la posibilidad de adquirir un
compromit.··(o del gasto que se extienda a un ejercicio fiscal
posteriora ~quélen el que se autorice,siempreque su ejecución se
inicie en ~I propio ejercicio y cuando resulte antieconómico
limitar su 11azoal ejercicio fiscal vigente.

1:

CONSIDERANDO: Que segú1r.' la información proporcionada por el Departamento
de Presu~uesto, mediante memorándum PRESUP-651/2014
del 29 dellabril de 2014, el Banco dispone de recursos en su
Presupuetto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal del
año 2014

11

.! para contratar el servicio en referencia, por lo que
deberá afectarse el objeto específico del gasto NO.23350
"Mantenirmientoy Reparación EqUiPO.pa~ra,Computación", que
se admin~ a travésde la CuentaNo.52g~ "Mantenimiento
y Reparaqiones Menores de Equipo ~c mputo y/o Software".

:¡ .~ ~~

CONSIDERANDO: Que la G~rencia, con base . nforme del Comité de Compras
. y oída la.~inión del nto Jurídico, recomienda a este

Directori0t adjud~~ Licitación Pública NO.1212014 a la
empresa ~ESA~l"ronduras, S.A.

POR TANTO: Con fund ¡, e~en los artículos32 y 51 de la Ley de Contratación
del Estad; 132, 139, literal a) de su Reglamento; 15 de la Ley
Orgánica del Presupuesto; 54 de las Disposiciones
Presupu tarias para el Ejercicio Fiscal 2014; 6 Y 16 de la Ley

,

del Banc' Central de Honduras y en los numerales 1.4, 1.5 Y
11.1del P!egode Condicionesde la LicitaciónPúblicaNo.1212014,

RESUELVE:

1. Adjudicar la Licitación ~ública NO.1212014a la empresa CESA de Honduras,
S.A. para que brinde !iel servicio de mantenimiento preventivo y correctivo
para los equipos prirjclpales de telecomunicación marca Cisco, modelos
Catalyst 4507R y 45Q3, instalados en los edificios principal y anexo de la
Institución y en el c;. ntro de Capacitación ubicado en el Club Social de
Funcionarios y EmPle.'dos del Banco, por el término comprendido del 2 de
septiembre de 2014 '131 de diciembre de 2015, por un valor de un millón
noventa y cinco mil tr~scientos setenta y cinco lempiras (L1,095,375.00), que

l'

Secretaria del
Directorio
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,~~
~"

incluye ciento cuarenta y dos mil OCho.#tos setenta y cinco lempiras
(L142,875.00) por concepto de impuestorre ventas.

2. Comunicarestaresolucióna las+s participantesen el procesopara
los fines pertinentes. ,

3. Autorizar a la Gerencia para q~USCriba el contrato correspondiente.
~

4. La presente resolución ent~ vigencia a partir de esta fecha».

Atentamente,

~~~ ....~
ROSSANA M. ALVARA~ES
Secretaria a.i.
WNSA

o Departamento de Adquisiciones yBienes Nacionales - BCH
Departamento Jurídíco - BCH
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